
 

 

  

    

  

  
  

 

DIRECCION – 141/26 
San Andrés Isla, 13 de mayo del 2026 
 
Doctora 
ADRIANA MERCEDES BONILLA MORALES 
Directora para la Gestión de las Cajas de compensación Familiar 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
ssf@ssfgovco  
Bogotá, DC. 
 
Ref: Exp.9828/2025/PGEN  
 
Asunto: Remisión Informe Preliminar Análisis y Evaluación de la Gestión de las CCF II 

Semestre (Enero a Diciembre 2025). 

 

Dando respuesta al oficio No. 2-2026-010254 de manera formal me permito dar respuesta 

a las anotaciones del informe preliminar. 

 

ANOTACIÓN 1: No se evidencia en el informe una sección específica y diferenciada que dé 

cuenta del reporte de morosos conforme a los lineamientos de la Circular 02 de 2022, dado que la 

información sobre este tema se presenta de manera narrativa dentro del capítulo de gestión de 

aportes, sin desagregar de forma clara el universo de empleadores morosos, los montos adeudados 

por rango de antigüedad ni las gestiones adelantadas de manera estructurada conforme a lo 

exigido normativamente. 

 

Respuesta CAJASAI: En atención a la observación realizada, se informa que se 

efectuarán las adecuaciones necesarias en los próximos informes, con el fin de incluir una 

sección específica y diferenciada relacionada con el reporte de morosos, conforme a los 

lineamientos establecidos en la Circular 02 de 2022. 

 

Así mismo, la información será presentada de manera desagregada y estructurada, 

incluyendo el universo de empleadores morosos, los montos adeudados por rango de 

antigüedad y las gestiones adelantadas, en cumplimiento de los requerimientos 

normativos aplicables. 

 

ANOTACIÓN 2: “Se observa una participación significativa de la categoría D y de población 

Abierta al Público, lo que indica que el servicio no está siendo focalizado prioritariamente hacia la 

población objeto del Sistema del Subsidio Familiar”. 
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Respuesta CAJASAI: La Caja de Compensación Familiar CAJASAI se permite informar 

que los subsidios y beneficios otorgados en los servicios turísticos continúan siendo 

focalizados prioritariamente hacia los afiliados de las categorías A y B, conforme a los 

lineamientos establecidos dentro del Sistema del Subsidio Familiar y de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos asignados para subsidio. 

 

No obstante, es importante precisar que el área de turismo opera bajo un esquema de 

servicio abierto y comercial, autorizado dentro del portafolio de servicios de la 

Corporación, permitiendo el acceso de categorías D y población abierta al público, 

especialmente en temporadas y escenarios donde se requiere garantizar sostenibilidad 

operativa, aprovechamiento de capacidad instalada y equilibrio financiero del servicio. 

 

En consecuencia, la participación de población diferente a categorías A y B no implica 

ausencia de focalización, sino la coexistencia de dos componentes operativos: uno 

subsidiado dirigido prioritariamente a población afiliada de menores ingresos y otro de 

naturaleza comercial abierto al mercado. 

 

Adicionalmente, es importante indicar que, CAJASAI se encuentra fortaleciendo y 

estableciendo mecanismos de seguimiento y control sobre los indicadores de focalización, 

implementando estrategias orientadas a incrementar la participación efectiva de categorías 

A y B en los programas de turismo social. 

 

ANOTACIÓN 2: Se evidencia que el porcentaje de gastos de administración del programa AIN 

fue del 9,24%, superando el límite máximo permitido del 5% de la apropiación obligatoria, en 4,24 

puntos porcentuales. 

 

Respuesta CAJASAI: En atención a la anotación sobre la pertinencia de los 

egresos del gasto de administración en la modalidad JEC, nos permitimos aclarar 

que los rubros correspondientes a suministros de aseo, papelería y alquiler de 

salón constituyen insumos y espacios suplementarios requeridos directamente para 

la ejecución de las actividades operativas; con el propósito de fortalecer nuestro 

control y garantizar el cumplimiento normativo frente a la clasificación de estos 

conceptos, se realizara revisiones llevando un control del gasto, asegurando de 

manera que la ejecución por concepto de administración no supere en ningún 

momento el límite del 5% establecido, garantizando así la correcta destinación de 

los recursos y la total fidelidad de los reportes institucionales frente a la operación 

real del programa. 



 

 

  

    

  

  
  

 

 

 
 

ANOTACIÓN 4: Se deja anotación respecto a los cortes de marzo, junio y septiembre de 2025, 

períodos en los cuales los porcentajes de ejecución del 41%, 64% y 68%, respectivamente, fueron 

inferiores al mínimo del 80% establecido 

 

Respuesta CAJASAI: En relación con la Anotación 4 referente a los niveles de 
ejecución de cobertura para la vigencia 2025, nos permitimos aclarar que la 
información reportada inicialmente presentaba una inconsistencia en la base 
de datos de origen respecto a la capacidad instalada y los cupos 
efectivamente atendidos. 
 
Tras realizar la validación con los registros oficiales de atención del ICBF, se 
confirma que los cupos asignados para la modalidad Institucional - Centro 
de Desarrollo Infantil durante el año 2025 fueron de 156 cupos. La ejecución 
real alcanzada en cada periodo demuestra un cumplimiento superior al 
90%, superando ampliamente el margen mínimo del 80% requerido. El 
detalle se presenta a continuación: 
 

PERIODO CORTE 
CUPOS 

ASIGNADOS 
ICBF 

POBLACION 
ATENDIDA 

% 
EJECUCION 

Marzo 202503 156 144 92,31% 

Junio 202506 156 155 99,36% 

Septiembre 202509 156 152 97,44% 

Diciembre 202512 156 150 96,15% 



 

 

  

    

  

  
  

 

 
Con base en lo anterior, se evidencia que en ningún periodo la cobertura fue 
inferior al 80%. Solicitamos amablemente se proceda con el ajuste de los 
indicadores en el sistema, considerando que la ejecución promedio anual de la 
vigencia se situó en un 96.31%. 
 
Nota: Esta respuesta se basa en la rectificación de datos de cupos asignados 
(156) frente a los datos reportados en los microdatos. 

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA JEC: 

En atención a la observación realizada sobre la cobertura y ejecución del cuarto 
trimestre de 2025, nos permitimos presentar la conciliación de datos que sustenta 
el cumplimiento de las metas del programa JEC: 

1. Consolidado de Cobertura por Modalidad y Disciplina: Se ratifica que durante el 
periodo reportado se alcanzó una cobertura total de 275 beneficiarios, cuya 
distribución por escuelas y disciplinas fue la siguiente: 

• Escuelas Deportivas 140 cupos: Voleibol (40), Fútbol (70), Baloncesto (30). 
• Escuelas de Arte y Cultura 75 cupos: Guitarra (15), Manualidades (20), 

Danza Típica (20), Danza Moderna (20). 
• Lectura, Escritura y Oralidad: 60 cupos. 
• TOTAL, ATENDIDOS: 275 Beneficiarios. 

2. Se informa que los 275 registros se encuentran debidamente cargados en el 
reporte de microdatos, guardando estricta coherencia con la atención en territorio. 
El cumplimiento en cobertura física para este periodo es del 100% respecto a la 
meta proyectada de atención para el cierre de vigencia. 

3. Ejecución Presupuestal y Fuentes de Financiación, Respecto a la ejecución 
financiera reportada del 98,16%, se aclara que esta cifra refleja la utilización 
eficiente de los recursos asignados para la vigencia. La pequeña diferencia 
porcentual 1,84% corresponde a saldos de liquidación de contratos de prestación 
de servicios y gastos operativos finales que no afectan la calidad ni la cobertura de 
la atención prestada. 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA - ANI 

Se aclara que la cifra que presenta la fuente externa de AIPI no coincide con el 



 

 

  

    

  

  
  

 

estado financiero real del programa. Por lo tanto, se solicita tomar como dato 
oficial el 95,28%, el cual está debidamente sustentado en los registros contables y 
el reporte de ejecución de la vigencia. 
 
En relación con la observación sobre la ejecución financiera de la fuente AIPI, nos 
permitimos precisar que el porcentaje real y oficial de ejecución para la vigencia 
2025 es del 95,28%, cifra debidamente sustentada en el Informe de Ejecución 
Financiera y los libros contables institucionales; por lo anterior, se solicita 
desestimar el dato erróneo reflejado en la fuente externa y tomar como definitiva 
nuestra ejecución comprobada del 95,28% que demuestra el cumplimiento 
efectivo de las metas presupuestales asignadas. 
 

 

ANOTACIÓN 5: Al contrastar la información de los informes anuales de FONIÑEZ reportados 

en SIMON con la registrada en el SIGER para la vigencia 2025, se evidencian diferencias en las 

coberturas reportadas tanto en JEC (4 beneficiarios) como en AIN (8 beneficiarios). 

 

Respuesta CAJASAI: Con respecto a la anotación presentada, nos permitimos 
indicar que la misma es técnicamente indeterminada y no permite una respuesta 
de fondo debido a una confusión en la segregación de los programas, ya que 
vincula indicadores de AIPI con lineamientos de la Ley 115 (JEC) y servicios de 
Bibliotecas, los cuales poseen manuales operativos y fuentes de recursos 
independientes. Por consiguiente, al carecer de unidad de materia, solicitamos 
formalmente que la presente anotación sea anulada y se realice un traslado de 
hallazgo corregido que separe las observaciones por componente; esto permitirá a 
nuestra oficina dar una respuesta precisa y demostrar que la cobertura de los 156 
cupos de AIPI es totalmente independiente de JEC y Bibliotecas, garantizando el 
debido proceso y evitando distorsiones que induzcan al error en la evaluación de la 
gestión institucional. 
 
ANOTACIÓN 6: Se observan valores en $0 en los meses de enero, octubre, noviembre y 

diciembre, con registros de apenas 1 beneficiario.  

 

Respuesta CAJASAI: La Caja de Compensación Familiar CAJASAI se permite informar 

que una vez realizada la revisión de la información reportada en los meses mencionados 

cumple con lo exigido por la circular y teniendo en cuenta que el cierre operativo y la 

ejecución principal del programa se realizaron en el mes de agosto con la presentación de 

las pruebas saber 11, la Caja empezó a notificar las excepciones por medio de GLPI 

cuando no se atienda la población. 



 

 

  

    

  

  
  

 

 

ANOTACIÓN 7: En cuanto a la focalización por categorías, la tabla no discrimina la 

distribución por categorías A, B o C, por lo que no es posible verificar la focalización prioritaria 

hacia población de menores ingresos. 

 

Respuesta CAJASAI: Es importante señalar que la estructura 5-282B Ley 115 de 1994 

Ejecución Cobertura – Microdato de acuerdo a los parámetros de la Circular Externa 2025-

00008, No permite registrar de manera desagregada la focalización por categorías de 

afiliación (A, B o C) dentro del reporte. 

 



 

 

  

    

  

  
  

 

Sin embargo, CAJASAI dentro de su proceso interno identifica en las categorías A y B los 

beneficiarios del programa de Ley 115 y la información cumple con lo establecido de la 

Circular Externa 2025-00008 y la plataforma SIMON. 

 

ANOTACIÓN 8: Se deja anotación por cuanto en los servicios de Recreación y Turismo la 

ejecución de coberturas en las categorías A y B fue inferior al 95% requerido para el segundo 

semestre de la vigencia. 

 

Respuesta CAJASAI: La Caja de Compensación Familiar CAJASAI se permite informar 

que el comportamiento de ejecución en los servicios de Recreación y Turismo durante la 

vigencia estuvo influenciado por factores asociados a la dinámica de participación de los 

afiliados, estacionalidad de la demanda y ajustes operativos propios del territorio insular, 

circunstancias que incidieron en el cumplimiento de las metas inicialmente proyectadas 

para las categorías A y B. 

 

No obstante, la Corporación continua con el fortalecimiento los mecanismos de 

seguimiento y control frente al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan 

Operativo Anual – POA, razón por la cual se implementarán acciones orientadas al 

monitoreo trimestral mediante indicadores de gestión, alertas tempranas y planes de 

mejora oportunos, permitiendo adoptar correctivos de manera preventiva y garantizar 

mayores niveles de cumplimiento frente al umbral requerido del 95% en próximas 

vigencias. 

 

Asimismo, se continua con el fortalecimiento de las estrategias de promoción y 

convocatoria dirigidas prioritariamente a población afiliada de categorías A y B, buscando 

optimizar la cobertura efectiva de los programas sociales 

 

ANOTACIÓN 9: Se dejan las siguientes anotaciones: 

 

1. En el programa de Adulto Mayor, categoría B, la ejecución fue del 80% (8 personas 

ejecutadas frente a 10 proyectadas), por debajo del umbral mínimo del 95% requerido 

para el segundo semestre. Se solicita a la CCF informar las razones del incumplimiento. 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

    

  

  
  

 

Respuesta CAJASAI: 

 

PROYECCION ADULTO MAYOR 

 

 
EJECUCION ADULTO MAYOR 2025 

 
 

Es importante aclarar que la ejecución del Programa Adulto Mayor para la vigencia 2025 

alcanzó un total de 378 personas beneficiadas, de las cuales 264 corresponden a la 

categoría A y 114 a la categoría B. 

 



 

 

  

    

  

  
  

 

Asimismo, la proyección establecida para la vigencia 2025 era de 300 personas; sin 

embargo, al comparar esta meta con la ejecución real, se evidenció un cumplimiento 

superior de 78 personas adicionales, lo que representa un incremento del 26% frente a la 

meta proyectada. 

 

2. En el programa de Discapacidad, la CCF no registró ejecución alguna en ninguna de las 

categorías durante la vigencia 2025, a pesar de haber proyectado 9 personas en categoría A y 

2 en categoría B. 

 

Respuesta CAJASAI: La Caja de Compensación Familiar CAJASAI se permite aclarar que 

el programa dirigido a población con discapacidad sí presentó ejecución durante la 

vigencia 2025, registrando una atención total de 84 personas beneficiarias 

correspondientes a categoría A. 

 

En este sentido, la diferencia observada corresponde a inconsistencias presentadas en el 

proceso de reporte de información dentro de la estructura analizada y no ha ausencia de 

ejecución del programa. 

 

Es importante precisar que CAJASAI continúa adelantando acciones orientadas al 

fortalecimiento y ampliación de cobertura de los programas dirigidos a población con 

discapacidad en el territorio insular, teniendo en cuenta las particularidades demográficas 

de la población objetivo y la concurrencia de programas y actividades desarrolladas 

también por entidades territoriales como la Gobernación Departamental. 

 

EJECUCION POBLACION CON DISCAPACIDAD 

 
 

ANOTACIÓN 10: Se deja anotación por cuanto la ejecución de Subsidios en Infraestructura 

superó en un 45,20% la proyección inicialmente establecida ($148 millones proyectado vs $214 



 

 

  

    

  

  
  

 

millones ejecutado), lo que representa una diferencia de $66 millones. 

 

Respuesta CAJASAI: En atención a la Anotación 10 relacionada con la ejecución de 

Subsidios en Infraestructura, la cual superó en un 45,20% la proyección inicialmente 

establecida, esta Caja de Compensación Familiar se permite manifestar lo siguiente: 

 

La diferencia presentada entre el valor proyectado ($148 millones) y el valor ejecutado 

($214 millones), correspondiente a una variación de $66 millones, obedeció 

principalmente al comportamiento real del recaudo de aportes parafiscales durante la 

vigencia, el cual presentó un incremento asociado a los efectos de la reforma laboral, 

generando un aumento en las apropiaciones correspondientes a la Ley 115 de 1994. 

 

En consecuencia, el mayor valor ejecutado en Subsidios en Infraestructura se originó en el 

incremento efectivo de los ingresos recaudados y de las apropiaciones derivadas de estos 

recursos, permitiendo una mayor destinación para este concepto conforme a la 

disponibilidad real de los ingresos percibidos durante la vigencia. 

 

En este sentido, es importante precisar que no se presentó una sobre ejecución de los 

recursos, sino una ejecución acorde con el comportamiento del recaudo y con las 

apropiaciones efectivamente generadas, manteniéndose en todo momento la destinación 

de los recursos dentro de los parámetros establecidos por la normatividad aplicable. 

 

Finalmente es dable señalar que CAJASAI, continuará fortaleciendo los mecanismos 

internos de seguimiento y proyección presupuestal, con el propósito de que las 

estimaciones futuras reflejen de manera más precisa el comportamiento esperado del 

recaudo y de la ejecución de estos recursos. 

 

ANOTACIÓN 11: Se deja anotación por cuanto en la modalidad Institucional - Centro 

Desarrollo Infantil la ejecución de coberturas AIN fue del 91,7% (143 beneficiarios ejecutados 

frente a 156 proyectados), porcentaje inferior al umbral mínimo del 95% requerido para el 

segundo semestre de la vigencia. 

 

Respuesta CAJASAI: La atención de los 150 beneficiarios se encuentra 

debidamente soportada, validada e individualizada en la base de datos de 

microdatos entregada para el último trimestre. Este nivel de ejecución del 96,15% 

evidencia un cumplimiento sobresaliente frente a la capacidad instalada y la meta 

establecida, garantizando la prestación efectiva del servicio. 



 

 

  

    

  

  
  

 

 
Por lo expuesto, solicitamos amablemente tomar como definitivos los datos aquí 

soportados —156 cupos asignados y 150 efectivamente ejecutados—, actualizar el 

indicador de cobertura al 96,15% en sus registros de evaluación 

 

5.7 Cobertura proyectadas jornada escolar complementaria versus ejecución: 

Con respecto a la anotación sobre la cobertura del cuarto trimestre de 2025, nos 

permitimos informar que, según el reporte oficial de microdatos, la atención real 

ascendió a un total de 275 beneficiarios, lo cual representa el 100% de 

cumplimiento de la meta física. Este grupo se encuentra debidamente 

individualizado en las modalidades de Voleibol (40), Fútbol (70), Baloncesto (30), 

Lectura, Escritura y Oralidad (60), Guitarra (15), Manualidades (20), Danza Típica 

(20) y Danza Moderna (20); por lo tanto, solicitamos que se valide la información 

contenida en dicho archivo de para confirmarse la cobertura total del programa.  

 

ANOTACIÓN 12: Se deja anotación por cuanto en las modalidades de Ciencia y Tecnología (1 

beneficiario) y Bilingüismo (4 beneficiarios) se registró ejecución sin proyección previa en el Plan 

Operativo Anual. 

 

Respuesta CAJASAI: En relación con la cobertura de la vigencia 2025, nos 

permitimos certificar que se logró la atención efectiva de un total de 275 

beneficiarios, garantizando el cumplimiento del 100% de la meta física; dicha 

población se encuentra debidamente registrada e individualizada en el archivo 

oficial de microdatos y está distribuida de la siguiente manera: 140 usuarios en 

Escuelas Deportivas (40 en Voleibol, 70 en Fútbol y 30 en Baloncesto), 75 usuarios 

en Escuelas de Arte y Cultura (15 en Guitarra, 20 en Manualidades, 20 en Danza 

Típica y 20 en Danza Moderna), y 60 usuarios en el componente de Lectura, 

Escritura y Oralidad, consolidando así la prestación integral del servicio durante el 

periodo de cierre de la vigencia 2025. 

 

Sin embargo, cabe aclarar que la cobertura para el Programa de Jornada Escolar 

Complementaria Solo reporto cobertura en los 3 Modalidades como se muestra a 

continuación y no reporto cobertura en ciencia y tecnología y bilingüismo.  

 



 

 

  

    

  

  
  

 

 
 
En atención a lo referido por su despacho, es importante señalar que CAJASAI, se 

encuentra en total disposición y toma buen recibo las consideraciones emitidas, así mismo, 

se solicita tener en cuenta las explicaciones realizadas a cada una de las anotaciones, con 

el firme propósito de continuar con el fortalecimiento de los procesos administrativos de la 

entidad. 

 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud. 

 
Atentamente, 
 
 
 
ARNOVIS TAVERA WILCHES 
Director Administrativo  
 
Proyecto: Verónica L, Miryan M, Elver L, Kimberly M, Yesenia D. 
Revisó: Arnovis T. 
Archivó: Martha C. 


